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7.it A los que hubiesen trecho cesion de bienes ¡M;r 

deudas aoter.Wres á esta. 
1349. El beneficio de eompetel\cia es persoaal y no 

pa&a á los herederos ni á los fiadore!J del deudor. 
1350. Si la insolvencia .del deudor- r dolosa ó 

fraudulenta, no gozará del beiie6cio de eteociá. 
tast. Tampoco tiene est gar si la déu41a procede 

· de delito. 
131tl. Si sobre la cosa designada pal'8 la enagenacion 

se moviese litisio por otro que pretenda tener alguo de­
recho·sobre ellll , podrá el acreedor dejarla libre de la eje­
eocion é instar que est.a se trabe en otros bienes del 
deudor. 

En caso de no verificarse en aquella conformidad , c<r 
nocerá y decidirá el juet la tercería , ordenando la nota 
de la cosa ejecutada en caso de que aqu lla fuese .dese-

. 
ia.63. bt eoagent\eion de la cosa eiecutada debe ,·eri­

á pública subaste , pu«Íiende solamen\e rematar-
se ea Jas dos terceras p s 6 mas de su walor. 

isrM o presentAadose peswra admisible, tiene de-
recho el acreedor para pedir que se le adjudique la cosa 
6,iecutada en pago de su crédito por el precio de nlora­
cion. 

tW. El acreedor oo uede -orr.eetr postora sin con­
sentimiento d.,t deudor, qui.en puede preeiiiftl'le á que to-

"J.o i. 4, L. 6 O' de ces. bonor. 
1319. L. 25, L. 24 1, L. 23, 2t priocip. n: de re 

judicat. 
1350. L. oi ff de re judicat. 

L. O' duejudicat. 
1332. L. US 4 n: de rejudtcat. 
1353. A.sí se practica: Véa:;e ·vives, tomo 3 pág. Ui>. 
13M. Navell._4 cap. 3. Ley 44 tíL. t3 part. l>. 11 

1350. Novell. 4 ca1>. 3. Ley 4-\ tít. t3 part. H.a 
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me bienes suyos en pago de crMifos.en caso de no babe111 
se presentado e<0mprador. · 

El acreedor en este caso tiene dereebo á escoger en~re 
los bienes del deudor los que quiera recibir e1,1 pago. 

1366. En ¡aso oo resistirse el deudor á firmar Ja escri­
tura de enaflénacion á f.avQr de e hubiese obtenido. el 
remate , ta firmará por m dato del ju~ el mePÓ ejecu-
tor. . 

1357. Del precio resultante de la venta debe bacers13 
pago al acreedor, 

En caso de ser muchos los ejecutantes, el precio S!3 
repartirá en la forma que se es¡nesará en su lugar opor­
tuno. 

1a:s8.. El acreedor que cobra del precio de Ja cosa eje­
cutada, debe ceder su (jerecho al adquisidor. 

131i9. Es responsable de Ja eviccion de Ja cosa l'endi­
da ejecutiv¡¡menle ~I deqdor, siéndolo solo el acreed!>r 
que 'Ita eobrado de sd precio en el caso de haber insta­
do so venta sabiendo que la cosa no era del ejecutado. 

1360. A~ulada ·la ejecuclon por adolecer los procedi­
mientos de algun Yicio legal, el ejecutado recobrará la 
cosa rematada, deyolviendo al adquisidor el precio hasta 
el importe de la deuda, percibiendo este último el csce~ 
so, si le hubiere, del que lo hubiese yercibido. 

Los daños y perjufoios que hubiese sufrido el deudor 
por i:azon de aquel reoi'ate, de.berá reintegraTlos el que 

1356. A.sí se obscna. Véase la obra del Sr. ·Fives, to"'1 
mo 3 pág. 9"2. 

131i7~ Véase el Tratado ele la c~lion <le ~ne~. 
1~. L.13trde-distr. pig. 
1359. L. 7ZS $. 1 ft' de evict. L. 10 ff. de distr. pig. Lex 

2 Cod. cred. eviol. in frig. rion del>. Ley tsO tít. 13 parti-
da ti.• , 

1360. L. &> ll' de evict. Le?cs 62 tít. 4 y 48 y 49 tít. 1~ 
part. IS.• · 
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los bubiese.eausado , sieado solo responsable de ellos el 
compra<Jor en caso de haber mediado dolo por su parte. 
1~1. Contra los remates solo procede la restitncion 

por entero en faror de los menore& y demás que g4tlafl de 
este ben~e'io, C(Uaodo á · ieiÓ det juez [óe~ muy gran­
de la utilidad que deba ltarles de la nne licitacion. 

En este caso el primer po1t deberá' ~r prefermo en 
igualdad de precio. 

CAPÍTULO ADICIONAL. 

Del registro de la& enagmru;ionu de bienes inmuebles _ 
en los oficios de hipoteca&. 

1362. Las escrituras por medio de las cnales se er\­
fican las .enagenacioees de cosas in uebles, dellen . re-
gistr~rSe en los ofic~s de hipotee;as Pf>Dd~ntes, en 
el JllQdo espuei¡to en los 11rlie111lo• 1 y 1047. 

1363. Las escrituras no regislradas que se hubiesen 
otorgado posteriormente al dia 28 de marzo .de 1768.,. no 
produce!! niogno efecto en perjuicjo de tercero. 

tau. Las aDterior95 al 28 4e marzo d~ 1768 deberán 
registrarse antes 4el 31 de diciembre de 1842, pasada cu­
yo dia no tendrán valor al efecto espresado eil el artículo 
precedente. 

1361. L. 7 ~. 6 et 8, L. 49 tr ck- minor. L. 1 Cod. ri 
adv. vend. pig. L. 11 Cod. de prrecltt al-. nr. min. Leyes 
:S y to tít. t9 part. 6.• 

L. 5 in fin. Cod. de loe. pr•d tjt)it. 
13'¡2. Ley3tít. 16lib.10delaNoo. Becop., cap. 2art. t. 
1363. Ibid. Véase el art. 1048. 
1364. Orden del Re11ente de 2t de ag-0sto de t842. 
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136tS. Las escrituras de enagenacion de bienes in­

muebles, bien sean públicas ó Pl'ivedas, que hayan. sido 
otorgadas. posteriormente al dia 1.o de enero de 1830, no 
pueden ser admitidas en juicio ni producir cfec_to alguno 
legal si carecen de diclío registro, p:révió el pago del de-
recho de hipotecas.' - . · 

1366. Para Jos efeutos de las disposiciones anteriores 
se entienden por bienes inmuebles, no solo los detalla­
dos en el art. 307, sino tainbien los censos, tributos, ofi.­
cios y otros cualesquiera derechos perpetuos. 

,· 

TÍTULO TERCEao. 

DE LA BBSCISl8N DE L.H EN.GBN.ACIOlVBS. 

1367. Las enagenaeiones, aunque. tengan los requisi­
tos esprese.dos en el-titulo 1.0 de esta parte, se rescinden: 

1.0 Por la restitocioo ,por entero. 
2. 0 Por haberse hecho en fraude de los acreedores. 

1366. Real instruccion de 29 de julio de 1830 , att. 8. 
1366. Dicha real instruccion, art. :S.o, y ley 3 tít. t&· , 

lib. to de la Nov • .Recop. cap. 2 art. t. 
1367. Véanse los dos capítulos siguientes. 



Pe la re1cilion de ltU enagenacionu por causa de l~ 
• , -

1 
restittu:ion por en!ero~ 

De la restitucion por entero general. 

1368. La restttuitot& por entef'O, 6 sea la reposicion de 
Jas cosas al estado que tenian antes de practicarse algun 
.octo perj'udicial, se concede: 

f.o A.los menores de ef,lad y personas morales que go-
z.an de sus privilegios. . 

2.o .1\,los que hubiesen practicado algun acto perjudi-
cial por miedo 6 dolo.. . 

a • A los usea\e6 cea cargiJ p~bfieo () por o~ra Jegí 1 ¡.,.. 
~a~u~~ • 

. 1.o 

De la reslilttcion por entero por ca1.11a O.e menl>r edad. 

1369. Para que tenga lugar Ja restitucion por entero 
en favor de Jos menores se requiere: 

f.o Que el -acto cont~a el cual se insta este beneficio se 
)laya perfeccionado dentro la menor edad, obserrándos~ 
para determinarlo las reglas establecidas en et art. 13. 

1368. Véanse los párrafos siguientes. 
1369. 1.0 L. 3 §.1 IT de minorib. Leyes 2 tít. Í9 parti­

d;¡ 6.a y 2 tít. 2-5 part. 3.• 
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2.o Que por dicho acto baya sufrido el menor alguna 

pérdida en sus intereses, ya sea por haber esperimenta­
do daño ó por no haber adquirido algon lucro que pudo 
hacer. 

3.0 Que la pérdida del lucro, ó el sufrimiento del da­
ño no hayan provenido de caso fortuito ó de sucesos qne 
no pudieran ser previstos. 

1370. A.un cuando concurran las circunstancias es­
presadas en el articulo anterior, no tiene logar la resti­
tucion por entero , 

1.o Siempre que existiese otro remedio ó accion de la 
clase de las ordinarias, por medio de la cual pudieie con­
seguirse tan plena reparacion como por el estraordioarlo 
de la restitocion por entero. 

2.0 Si llegado el menor á la mayor edad, hubiese re­
nunciado este beneficio espresa ó tácitamente con becboi 
que lo arguyan irrecusablemente , ó aprobado lo que hn­
biese .hecbo .durante la menor edad. 

3.o Si , recayendo la renuncia en la menor edad y des­
poes de la pupilar fuese asistida de juramento , del cual 
no se baya reclamado la abiOlocion. 

4.o Cuando hubiese mediado dole de p del menor, 

2.0 L.1 princ. et~. t,L. 7 §. 8 tr de minor. I.er 
1tít.19 pari. 6.• 

3.º L. tt ~. 4, L. 7 §. 8 ff de minor. Ley &titu­
lo t9 part. 6.• 

13'70. t.• L. 16 princ. tT de minar. Ley 1 tít. 2lS par­
tida 3.• 

2.• L. 30, L. 3 §. 2 l'f de minor. L. 2 Cod. ri maj. 
(act. rat. 1a4t. 

3.0 A11tentic. sacramenta pub om. Cod 1i adv. 
vmdit. Ley 6 tít. 19 part. 6.• Véase Castro, Discursos 
críticos, lib. 3 disc. 2 y 4. 

4.• L. 23 Ir a minar. L. 2 Cod. ti miR. •• maj. 
di.1:. Ley 6 lh. 19 part. 6.• 

to 



-306-
como si se fingió mayor de edad y era tenido por tal, ig­
norando la verdad del hecho el que con él contrató. 

ts.o Si el menor hubiese alcanzado la venia ó dispensa 
ele edad y la causa del daño fuese posterior á la concesion 
cJt!'está gracia. 

6.o Si el daño sufrido por el menor proviniese de deli­
to por él cometido. 

Los contratos ó negocios especiales en que no tiene lu­
gar la restitucffin, se espondrán al trat~r de los mismos. 

1371. La restitucion por entero tiene logar aunque 
para la celebracion del acto perjódicial haya mediado la 
autoridad del padre, tutor ó curador, 6 el decreto del 
juez. En este último caso debe procederse con mucha 
circunspeccion , concediéndose solo cuando resulte ha­
ber mediado un grave perjuicio. 

tan. La restitockm por entero no puedl.' entablarse 
contra l.os padres, á mellos que se les reconvenga bajo el 
carácter de tutores ó curadores. 

373. La l'estitucion por entero tiene logar aunque 
sea contra la hacienda pública y la moger, en nada obs­
tante el privij~gio de que esta última goza de no poderse 
vAlidamente i r otro. 

1374. Si iclio beneficio se entablase contra otro me­
nor, tendrá logar si este hubiese salido ganancioso del 

IS.o Tot. tít. Cod. de hil qui ven. etat. 
6. 0 L. 37 ~. 1 ft' de minor. Ley 4 tít. f 9 part. 6.a 

Véanse las L. 22, 24 ~. 2 ff de min. L. últ. Cod. de f'ep. 
vel ab1 h<Br. Instit. ~. 3 qui'b. alien. lic. 

f37f. L. 2, L. 3 Cod. li tut. vel cur. L. tt Cod. de 
prmd. et al. f'eb. L. !9, L. 7 ~. 8 ff de min~ ey lS tít. 19 
part. 6.• 

1372. L. 2 Cod. qui et adv. quo1 in tnt. rest. Nov. fM 
cap.1. 

1373. L. 1 Cod. ri adv. ft1c. L. 12 ff de min. 
1374. L. f1§.6 t'f de minor. 
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negocio; mas si alguno de los dos debiese sentir p~rjui-
cio á consecuencia de la restitucion, no será c~ta admi ­
sible y las cosas quedaran en el estado en que s~ encuen ­
tren. 

1375. La restitucioo por entero no puede pedir~ mas 
que una sola vez sobre el mismo acto. Así obtenida para 
dejarlo sin efecto, no podrá entablarse otra vez con el fin 
<le rehabilitarlo. 

1376. El beneficio de la restitucion por entero debe 
er reclámado dentro los cuatro años siguientes al dia en 

que se entró en la mayor edad. 
1377. Si el meoor hubiese obtenido dispensa de edad, 

el cuadrienio para instar la restitucion empezará á correr 
desde el dia en que entró en Ja administracion de sos bie .. 
ncs, prolongá.ndose hasta el día en que cumpla los 2:> 
años si era menor de 2t ooaodo se le concedió aquel pri­
vilegio. 

1378. Gozan t.ambien del beneficio de la restitucion 
por entero los herederos del menor, sean ó no mayores. 

1379. En caso de ser estos menores, co el cua-
drienio desde el dia en que los mismos cumplan la ma­
yor edad , en caso de haber fallecido so causante an­
tes de llegará ella. En el caso contrario tendrán al cum­
plir los 25 años el tiempo que á este último le restaba pa­
ra el cuadrienío. 

1380. Si son mayores de edad los sucesores, tendrán 

137lS. L. 7 ~· 9 ft" de minar. L. 3 Cod. si árep. in int. 
rm. L. últ. ~- 6 tr de bon. qure lib. 

1376. L. últ. Cod. de temp. in int. restit Ley 8 titulo 
19 part. 6.a 

1377. L. S Cod. de temp. in int. rest. Véase la L. úll. 
Cod. de rep. uel ab1t lu.eredit. 

1378. L. 18 §. últ. O' de manor. Ley 8 tít. 19 part. 6.ª 
1379. L. IS §. 2 Co.t. de temp. t. rutit. 
1380. L. S §. últ. eod. 
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de!de el día enque admitieron la herencia el cuadrieoio, 
si su causante falleció menor ; ó el término que de aquel 
le quedaba en el caso contrario. 

138t. Ya competa la restitucion por entero por dere­
cho propio, ya en virtud de sucesion, no se imp~ta el 
tiempo del servicio militar , durante el cual queda sus­
pendido el término concedido para aquella. 

1382. El beneficio de la restitucion por entero no se 
estiende al fiador del menor cuando se hubiese exigido 
este accesorio á causa de la inhabilidad de aquel para. 
obligarse irrevocablemente. 

1383. Por el contrario se concederá ta restitucion al 
fiador si lmho dolo del cual resultó perJudicadojonto con 
el menor , ó si debe provenir un mero lucro en favor de 
un tercero, den~ado aquel beneficio al fiador. 

1384. La antecedente disposicien es aplicable á los 
tenedores de hipotecas responsables por Ja obligacion con­
tra la cual el menor ha obtenido la restitucioo. 

1386. No se estiende este benefiÓio al mandante que 
quedó ob do juntamente con el menor.porbabet'acon-
sejado qu tratase con él ó por haber afirmado que era 1 1 
perEona idónea. 

1386. Si un menor administró los bienes agenos sin 
mandato J safr~eron perjuicio por su imprevision, tiene 
derecho el dneoo de los mismos á exigir del menor que 
le ceda el beneficio de la restitucion si no quiere pedirla 
por sí. 

1.381. L. , L. 2, L. 3 Cod. eod. 
1382. L. Cod. de fid. minor. L. 13 ff de minor. Ley 

4 tít. 12 part. s.a 
1383. L. 2 Cod. de fid. minor. L. Z1~·2 tr de minor. 
1384. L. Z1 O'deminor. 
1381S. L. 13 tJ de inor. 
1386. L. 2~ princip. tt de minor. 
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1387. G-0zan del privílegio de los menores los locos, 

dementes y pródigos, l asimismo las municipalidades, 
iglesias y demás lugar.es piadosos. 

t388. El eoadrieoio legal en cuanto á los cuerpos me­
rales, empieza á correr desde el dia en que sufrieron el 
pérjeicio. 

~· 2,o 

De la restitucion por entero por causa de miedo y dolo. 

1389. Goza del beneficio de la reslitucion el que prac­
ticó algun acto perjudicial 11or miedo, siempre que con­
curran los requisitos siguientes: 

t.o Que el miedo provenga de hechos capaces de im­
poner ll un hombre de espíritu no apocado. 

2. 0 Que el objeto de las amenazas sea un grave é in­
minente mal para sí ó para sus hijos, como la pérdida de 
la ' ' ida, de la libertad 1 alguna fuerte pena corporal, el 
estupro ú otros padecimientos semejantes. 

~.0 Que n9 eJista ningi,m otro re edio ordinario para 
conseguir la reparacion del perjuicio. 

1.390. Las amenazas que proceden de una persona 
constituida en autoridad dan soto lugar a la resti~ucion 
cuando aquella se hubiese escedido manifiestamente de 
sus facultades. 

1387. L. 4 Cod. ex quib. caw. mojor. Ley to tít. 19 
part. 6.• 

1388. Cap. t de in int. restit. in 6.° Clementin. t eod. 
tít. Ley to tít. 19 part. 6.• 

1389. t.o L. 6 quod met. caus. L. 9 Cod. de his qu<B vi 
tnat. cam. 

2.0 L . .4, L. 6, L. 7, L. 8 , L. 9 tT quod mtt. 
caua. Ley 7 Ut. 33 part. 7 .• 

3.0 L. t4 §. 2 ft' quod met. caus. 
1390. L. 3 ~. 1 ft' quod met. caus. 



-310-
1391. El solo temor de la infamia ó de alguna veja­

cion no da lugar á la resLiLucion por enlero. 
1392. Esta cesará si el acto celebrado por causa de 

miedo se hubiese consumado ó raUftcado en ocasioo en 
que aquel babia desaparecido. 

1393. La restitucion por causa de dolo tiene lugu 
contra los actos perjudiciales celebrados á consecuencia 
de engaño notorio y malici010, siempre que para reparar 
el perjuicio no exista otro remedio legal de la clase de 
los ordinarios. 

La restitucion por causa de dolo ó engaño solo puede 
interponerse dentro dos años. Pasados estos, solo podrá 
reclamarse del que lo causó óde sus herederos lo que hu­
biesen. lucrado por razon del mismo. 

139.t. La restituclon por entero por causa de ausen­
cia tiene lugar para la reparacion de los perjuicios que 
por raíoo de la misma hubiesen sufrido d1Haote el tiem-
po que bl:iiese sid'ó real y forzosa , n 

1.0 Lo aus nt or causa del Estado. 

1391. L. 7 pr. ff quod. met. r.aus. 
139"2. L. 2 Cod. de his r¡uce vi met. caus. •, 
1393. L. 1 ~· 1, 2, 3 el ci, L. 7 §. 10,: L. 8, L. 40 ff 

de dolo mal. L. 2 Cod. eod. 
L. , L. 29 tr de dolo mal. I.;. 8 Cod. eod. Lc-

)CS 3 y 6 tít. 6 part. 7.á 
139-1. 1.0 L. 1 S). 1, lJ. ", L. 36B ea: quib. caus. maj. 

in int. restit. L. 28 tít. 2g part. 3 . .i L. 4 tít. 34 lib. 1t de 
la Nov. Recop. 
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2.0 Los que hubiesen emigrado por temor de muerte 

ú otro padecimiento corp-0ral. 
3. 0 Los presos, ca._utivos, prisioneros de guerra ó . de­

tenides por ladrones. 
1365. A.demás gozarán del beneijciQ de.. Ja restitucion 

aquellos q~e por otro justo é invencible impedimento no 
hubiesen podido atenderá la conscrvacion de sus derechos. 

1396. A. los ausentes por causa del Estado les compe­
te la restitucion solo por el tiempo que dura su encargo 
y el necesario pata 18 ida J vuelta. 

1307. Las- consortes de los ausentes que les hubiesen 
acompañado, gozan de la restitucion por entero al igual 
que sus maridos. 

1008. Si el ausente hubiese dejado procurador ú ot.ra 
persona que le represente ó ·defienda , no gozará de Ja 
restitucion. 

1399. 'Este beoeücio 4ebe interponerse dentro cuatro 
años contíouos contaderos -desde el dia en que hubiese 
cesado la necesidad de la ausencia. 

1400. Los herederos del ausente gozan de este bene-

2.o L. t §. 1, L: 2 §.1., L. 3 «ex quib. cau.1. maj. 
3.o L. 9, L. 10, L. tf, L. 14 tT ex quib. caus. 

maj. L. 2 Cod. tod. 
t39:i. L. 26 §. 1 et 9, L. 8, L. 33, L. 40 §. 9 L. 28 

ir ea; quib. cata. maj. Véase la L. 26 §. 4, ts, 6 et 7 de di­
cho tttuló. 

1396. L. 38 §. 1, L. 32, L. ~ §. 8 tr ex quib. caus. 
maj. Véanse las LL. 7, 33 §. 2, M, SIS, 37, 38 y 4lS de 
dicho título. 

1397. L.1 Cod. de uxor. mi.lit. 
1398. L. 8 «de m int. re1t. L. 39 tr ex quib. caw. moj. 
1399. L. 3 Cod. de rutit. milit. L. 28 §. 3 IJ ex quih. 

eaw. maj. L. 7 Cod. de tenap. in w. ru«t. Ley 28 tit. 29 
part. 3.• 

t.too. L. t COd. CU ratlt. núlU. L. 28 tít. 29 part. 3.• 



- 312 -
ftcio , contándose el cuadrienio para proponerlo desde el 
di• en q•e supiesen la m~erte de su causante. 

Uot. Lo5 ausentes herederos del que no tiene este 
impedimento no gozan de la restitucion por entero con-. 
tra Jos actos celebrados eil vida de su antecesor. 

De lol •fecta1 de la rNlitt.uMn por entero CM rUJ*to 
d laa ena.genacionu 11 ~-

t40'J. Cuando el perjudicado por la enagenacion roe.., 
se un menor, si el tlaño no puede desaparecer completa­
mente mediante un aumento de precio, quedará recio­
dida aquella J recobrará el menor la cosa enagenada con 
los frutos percibidos, reintegl'ando al adquiiidor el pre­
cio ego los intereses J mejoras. 

1403. Si el que adquirió del menor hubiese traspasa-. 
do su derecho á un tercero , quedará este sujeto á la res­
titucion en el case de que al menor le interesase mas el 
tener la cosa misma que su valor, ó en el de no estar el 
adquisidor en disposicion de completar el precio. 

t.tot. Cuando la en•nacion comprende varias cosas 
distintas, la reciaion sole tendr4 logar en la de aquella 
respecto í la cual hubiese mediado perjuicio, ámenos que 
l•s cosas fuesen tales, que no se hubiera adquirido la 
una sin las otras. 

14M. La eoageoacion verificada po~ mie(fo quedará 

1401.. L. 7 Cod de renil. millt. 
1400. L. 24 §. t et 4, L. 71 §. 1, L 39 §-. t tJ de mi-, 

nor. 
1403. L. 13 §. 1 ff de rninor. 
140-t. L. 29 §. 1 tr de minar. 
140:S. L. 9 §. 3, L. U §. 1 ff quod. mtt. c®1. LeJ 28 

tit. 1 t part. S.• 
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rescindida en virtud de la restitucion por entero, vindi­
cando el antiguo dueño la co1& de manos del poseedor, 
ya sea el que causó el miedo, ya un sucesor universal ó 
particular del mismo. 

En estos diferentes casos se observarán las reglas del 
§.1seccion2.• capitulo f. 0 titulo 2.0 parte f.a de e$te li­
bro. 

t406. En virtud de la restitocion por enterD contra 
las enagenaciones practicadas per dolo , recobrará el que 
lo hobiese padecido del que lo hubiese causado , la cosa 
con sus accesiones J f rotos percibidos y podidos perci­
bir. 

No veriftclndose la restitucion , se indemnizará al ac­
tor con la cantidad que con Junmento fijase debérsele. 

1407. Siendo muchos los autores del dolo, todos se­
rán responsables solidariamente á sos resultas. 

Los herederos del que lo ocasionó solo lo son en lo que 
por razon del dolo de su causante se hubiesen enrique­
cido. 

f 408. A los ausentes en servicio del Estado y á los im­
pedidos por otra ~gítima causa compete la restitucion por 
entero dentro el término espresad el artkulo 1399 con· 
tra la prescripcion que se bubie cumplido durante su 
impedimento, J en nada obstant a misma , recobrarán 
su propiedad con los frutos percibidos. 

1406. L. 1, L. f7, L. f8 tt de dolo mal. Leyes 57 titu­
lo ts part. ts.• y 3 t.lt. 16 part. 7.• 

14<17. L.17 a de dol. mal. Ley tr7 tít. 5 part. 5.• 
L. 17 tr de dol. mal. 

1"°8. L. t3 §. 2, L. 13 §. 3, L 16 tr e:e quib. catu. 
maj. Ley 28 lft. 29 part. 3.• 



CAPfTULO SEGUNDO. 

De la recision de las enagenaciones hecha& en fraude 
ó perjuicio de. los acreedores. 

1409. Se en,tiende hecha en fraude de los acreedo­
res la eoagenacion por 1 c.ual el deudor se ha constituido 
fYD estado de no poder.pagar las deudas que tubiese pen­
dientes en el dia en que aquella se baya rerificado. 

1410. Para que estas enagenaciones sean recindibles 
deben concurrir los requisito¡ siguientes: 

1.0 Que la insolvencia baya tenido vetdaderameote lu­
gar. 

2.o Que .el adquisidor baya sido cómplice en el fraude, 
siempre que 1, enagenacion baya sido por título oneroso. 

3.0 Que se baya entablado la recisioa dentro un año 
útil contadero desde el dia en que legalmente constare la 
insolvencia. 

4.9 Que la cosa no llaJa ·41o eoagenada por el adqui­
sidor áfavor de un ter• o que la baya adquirido de bue­
na fé. 

H.o Que los acreed 
nacioo. 

1409. L. 1, L. 6 ~- 11 L. 10 ff quce in fraud. cred. Ley 
7 tít. 15 part. 5.a 

1410. 1.0 L.17 §.1 O: gwz in fraud. cred. L. penúlt. 
Cod. eod. Ley 7 tít. 15 part. lS.a 

2.0 L.fpr.L.6~.tt,L.10, ~. 2,'7 ett1 ff 
quce in {raud. cred. 

·reg.jur. 

~3·º L. 6 §. últ., L. to ll' qtu:e in fraud. cre4. 
4 •º L. 9 ll' quce in (raud. crea. 
IS.o L. 6 §. 9 O: qum in fraud. cred. L. U5 ti de 
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Se entiende cómplice eo el fraude el adqnisi­

or, siempre que no ignoraba el estado de insolvencia 
en que por la enageoacion se constituía el deudor , ó 
-cuando la contrató á pesar de la amonestacioa de IQs 
acreedores. ' 

1412. En las enagenaciones pir título lucrativo no es 
necesaria la concurrencia del segundo requisito del artí­
culo 1410, siendo recindible la enagenacion aunque me­
diase buena fé de-parte del adqujsidor. 

En este último caso solo será res~nsable en virtud de 
la recisioo, en cuanto se hubiese beeho mas rico. 

1413. Recindida la eoegenatieo, si el adquisidor 
fuese cómplice del Craude, deberá restituir la cosa ó su 
precio , en caso de haberla enagenuo, y además los fru­
tos que se hubiesen hallado pendientes cuando se verifi­
có la enagenacioo, J los percibidos sde el dia de la de­
manda de recision. 

En dicho caso solo tendrá dereobo el adquisidor al re­
cobro de los gastos necesarios y al de lo entregado al deu­
dor en ~ambio de la cosa, en cuanto se baile en los bie­
nes de este en especie, ó invertido en utilidad de los mis-
moL -

1414. Los· herederos del adqaisldor solo son respon­
a bles hasta la cantidad en que por razQn de la enagena­

cion fraudulenta se hubiesén hecho mas deos. 

1411. L. 10 s;. 2 et 3 tr qu<s ¡,. (raud. Ley 8 tít. ta par­
tida IS.a 

1412. L. 16 §. 11, L. 17 §. t ff qU<B in fraud. c1'ed. 
L. 5 Cod. de reeoc. denat. 

L. 6 §. 11 tr quaJin fraud. cred. 
l4t3. L. to S). 19, 20, ~t et 22, L. 9, L. 23 S). 4 et n 

fT qua: iu (raud. cred. Ley tt Ut. to pa rt. IS.a 
L. 7, L. 8 rr <JU'2 in fraad. cred. 

1414. L. 10 §. últ. , L.11 Ir qum in fraud. cred. 
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Ut~. La constitucion dotal y demás oblig!lciones re 

ferentes al pago de dotes se bailan tambien sujetas &. re 
cision si se hubiesen hecho en fraude de los acreedores; á 
menos ue esta deba resultar en perjuicio del marido que 
no hubiese sido cómplice en el fraude. . 

td6. Tambien están sujetas i recision las condona­
eicmes ó rennncias de cualquier especie que hubiese he­
cho el deudor al referido obje\o. 

t4t7. Asimismo no perjudican á loi acreedores las 
disminuciones que bubiesee sufrido Jos bienes y dere­
chos del deudor por haber abandonado un pleito ó per­
mitido que se le siguiese en rebeldía, por no haber usa­
do de la aecion que le competía á su debido tiempo, ó 
por haber abandonade una cosa ó consentido su pres­
cripcion. 

t4t8. Las dispos· ones precedentes no son «pllca­
bles á las adquisiciones 6 lucros que, sin disminuir en 
nada sus bietles ni los derechos constituidos en su favor, 
dejase hacer el deudor. 

1419. La redslon kle la enagenacloo no tiene logar 
cuando P<>r ella no han resultado defraudados los acree­
dores que tenia el deudor cuando la verificó aunque ha­
yan qlledado sin cobTar los posteriores, á menos que con 
lo percibido de esto ltiese,pagado ll los primeros. 
14~. Aun despues de ~o el año útil para recia-

1415. L. 2 Cod. de r ev. his qum in fraud. cred. L. to 
~· 14, L. 25 ~· t fI' qu<.e in fraud. cred. 

1416. L .. 27 ~~ 7 fI' de redil edict. L. 1 §. 2, L. 3, L. o 
qua! in fraud. cred. Ley 12 tít. 15 part. 5.• 

U17. L. 3 §.1, L. H IJ qum in frau.d. cred. L. 2811 de 
verb. signif. 

1418. L. 3 §. 2, L. 6 IJ qua in {raud. 'cred. L. 134 tT 
de reg.jur. · 

1419. L. 1 H §. 1 , L.16 lf qu~ in fraud. cred. 
1420, L. 10 ~· 24 O' qum in fraud. cred. 



m la recision de lo enagenado en fraude de los acree­
dores, está sujeto el adquisidor 6 sus sucesores á devol­
l'er lo lucrado por razon del fraude. 

1421. Si el deudor hubiese verificado la eoagenacion 
reteniendo la posesion y goc ' de la cosa, aun,Que sea á 
título de precario , se presu er hecha aquell simula­
damente en fraude de Jos acreedores, y como á tal nula y 
de ningun efecto en perjuicio los mismos. 

1422. Las enagenaciones hechas pendiente el pleito 
al objeto de mudar el juicio y preparar impedimentos pa­
ra la ejecucion, no son obstáculo para que se lleve á efec­
to lo sentenciado, sin que deba citarse al nuevo posee­
dor, i menos que el tribunal lo creyese necesario, todo 
empero sin perjuicio de admitírsele , luego de v.erificada 
la ejecucion, las escepciones y reclamaciones que dedu­
gere. 

Para que tenga efecto esta disposicion bastará el pro-
bar que la cosa enagenada era poseída por el convenido 
al tiempo del pleito. 

t423. Las eoagenaciones hechas maliciosamente an­
tes de su promocion , al efecto de hacerla mas difícil ó 
gravosa, sujetan al enagenante á la competente indem­
nizacion de perjuicios, ámenos que se ofrezca á seguir 
el juicio como si fuese poseedor. 

1421. Const. únic. tít. 4 llibr. 2 vol. 2 de las Conit. de 
Catal. Véase Cáncer, part. 1 cap. 13 núm. 84. 

1.\22. Const. 2 llibr. 8 tít. 6 vol. 1 rle las Comt. de Ca­
tatunya. Véase Cáncer, part, 2 cap. 12 núm. 21, y Tris­
tany, decis. t30núm. 2i y siguientes. 

1423. L. 1 , L. 8 et tot. tít. IY de alienat. jud. mut. 
causa. Leyes 30 tít. 2 y t~ tít. 7 part. 3.ª 

PIN DBL TO•O PllllfERO. 
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ADVERTENCIA UlPOBTANTB. 

La disposicion contenida en el art. :J:S3 ha sido modifi­
cada por la órden del Regente de 6 de mayo de este año 
(1842), dando facultad á los cosecheros para vendimiar 
cuando lo tengan á bien, sin otra limitacion que la de te­
ner que dar aviso tle ello á la autoridad municipal con 
anticipacioo de 48 horas. -Asimismo téngase presente 
con respecto á la materia de los artlculos 320 y 3-21, la Or­
denanza para carreteras de 14 de setiembre de dicho año. 
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